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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que sé fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción,, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qué 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Parte oficia!. 
Ministerio de Fomento 

Real decreto aprobando el Reglamento 
•": de Paradas de sementale*. 

Administración provincial 
GOBEEBNO CIVIL 

Girctdar. 
Anuncio. 

Cuerpo de Ingenieros de Montes. — 
. : Circular. 

Administración municipal 
EdictcsdeAlcaldías. 

Administración de Jnsticia 
Tribunal provincial de Jo conten

cioso administrativo de León.—! 
Recurso interpuesto por D. Andrés 
Vuelta Alvarez. 

Recaudación municipal dé San Mi-
llán de los Caballeros.—Ammcio 
de subasta. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. B. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 28 de Mayo de 1928) 

MINISTERIO J)E FOMENTO 
EXPOSICION 

SEÑOR: Es base esencial para 
la mejora de la ganadería de todo 
país la seléeión de los reproductores, 
mediante ieglameiit«eióii que evite 
la transmisión de los caracteres de 
aquellos sementales que no presen
ten el grado de perfección zootécni
ca necesaria para engendrar una 
progenie en'constante grado de pro
greso. 

Todas las naciones dictaron médi-
das legislativas en este sentido, y en 
la nuestra misiua, las provincias fo-
rales y el Ministerio de lá Guerra 
cuentan con Reglamentos de para
das para determinadas especies de 
animales, dignes de toda clase de 
elogios. Unicaiueiite la riqueza pe 
cuaria dependiente de esté Minisle 
rio de Fomento carece de tan eficaz 
salvaguardia para su mejora y per
fección, y para satisfacer necesidad 
tan sentida, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someterá la apro: 
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto y Regla
mento. 

Madrid, 18 de Mayo de 1928.-
SEÑOR: A L . R. P. de V. M. , Ra
fael Benjumea y Burin. 

R E A L DECRKTO 
Núrn. 938. 

A propuesta del Ministro de Fo
mento, 

Vengo en apmbar el siguienté'Re-
glamento de Paradas dé "Sementa
les. 

! Dado en Palacio a diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos veintiocho. 
- A L F O N S O : El Ministro de Fo
mento, Rafael Benjumea y Burin. 

REGLAMENTO SOBRE 
PARADAS DE SEMENTALES 
Artículo 1.° . Serán objeto de es

te Reglamento la aprobación-e ins
pección del funcionamiento de toda 
clase de paradas de sementales de 
ganado vacuno, cerda y asnal (des 
tinado a la cubrición de hembras dé 
su especie). 

Art. 2." A los efectos de este 
Reglamento, se clasifican las para
das de sementales en particulares, 
privadas, semioficiales y oficiales. 

Art. 3;° Se entiende por paradas 
particulares las establecidas por ga
naderos para servicio público. 

Art. 4 o Parala apertura do las 
paradas anteriormente definidas o 
para la continuación de las ya exis
tentes, será preciso solicitar el opor
tuno permiso del Patronato ilei Oen-
A gropecuario de su jurisdioión y de • 
pendiente de este Ministerio. En la 
solicitud figurará la especie, raza y 
número de sementales con las rese
ñas detalladas de los mismos y con 
la certificación de sanidad expedida 
por el Inspector municipal de Hi
giene. 

Durante el mes de Enero darán 
cuenta simplemente de su continua
ción en el año. entrante, los dueños 
de las paradas ya establecidas, v - i 

Art. 6.° En el mes de Febrero 
examinará el Patronato de refereu-
cia las solicitudes recibidas para la 
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apertura de paradas, y a la vista rl« 
los antecedentes que considere opor
tunos y de los informes y datos que 
pueda reclamar, resolverá, con ca 
ráter provisional, autorizando r>! 
funcionamiento de las ivspectivas 
paradas con especificación y rosoñH 
de los sementales aprobados. 

Art 6.° Tendrá muy en cuenta 
el Patrona'o al conceder tales per
misos, las condiciones higiénicas de 
los locales, el estado sanitario de los 
sementales, así como que su raza sea 
adecuada a las condiciones agrícolas 
de la región y a su cruza con las ra
zas locales 

Art. 7.° En caso de duda sobre 
la solución más conveniente, pod;á 
el Patronato acordar las visitas 
oportunas -por alguno de sus Voca
les, elevando, en caso preciso, la co
rrespondiente consulta a la Superio 
rtd&d para la autorización o provi
sión de los gastos necesarios. 

Art. 8." En caso de negativa de 
alguna do las solicitudes de apertu 
ra; se hará constar siempre el funda 
mentó, y los propietarios podrán al
zarse en el plazo de quince días an 
te el Ministerio de Fomento. 

Art. 9.° Por el Patronato Agro
pecuario se abrirán registros en que 
consten las paradas autorizadas pro
visionalmente, nombre del dueño y 
relación y reseña de los sementales, 
enviando una copia- al G-obierno ci 
vil de la provincia para que, a su 

: vez, sea comunicada la a G-uardia ci
vil, que cuidará de prohibir el fuu 
cionamiento de las paradas no auto
rizadas. 

Art. 10. La edad para los semen 
tales no será menor de tres años pa 
ra los garañones, año y medio para 
el vacuno y de nueve meses para los 
cerdos, y el número de saltos no ex 
cederá de ses< nta al mes. También, 
fijará el Patronato la alzada, capa, 
antecedentes genealógicos (produc
ción de leche en la madre del semen
tal vacuno) 3' demás circunstancias 
que estime necesarias en el ganado 
reproductor. Estos sementales debe
rán marcarse en la forma que deter
mine el Patronato, y tratándose de 
toros, deberán también anillarse. 

Art. 11. Anualmente, y en la 
época quo considere el Patronato 
más conveniente, efectuará una vi
sita de inspección a todas las para
das en funcionamiento para compro 
bav su buena marcha y pava autori
zar definitivamente a las que lo esta
ban de un modo provisional. Como 
resultado de esta visita, el Patrona 
tó extenderá diplomas de autoriza
dos o sobresalientes para los semen
tales reconocidos, así como también 

desautorizará los qu" no sran aptos 
para el servicio. 

En estas visitas ncxinpañara a In 
Comisión <> al V^cal del Patronato 
el Veterinario iimnii ipal, que aseso 
rará en materia suiitmia. 

Art.. 12. IJHH visitas n que hace re 
ferencia el nrtfonlo nnterior serán 
autorizadas por la Dirección general 
de Agricultura, quien también pro
veerá en caso necesario de los fondos 
correspondientes. 

Ai-t. 13. Si algunos df los ani
males examinados en la visita pade-
cieso alguna enfermedad transmisi
ble o presentase gravps defectos co
mo reproductor podrá acordaise su 
castración, y si se tratase de enfer
medad contagiosa se cumplirá exac
tamente cuanto dispone la vigente 
ley de Epizootias. También se dará 
cuenla a la primera Autoridad pro
vincial de las paradas que hayan si
do clausuradas o de los sementales 
desautorizados. 

Avt. 14. Durante la visita de 
insppción, y en caso de gravo riesgo 
para la ganadería; podrá acordarse 
la clausura inmediata de la parada, 
dando cuenta al Jefe del puesto de 
la Guardia civil más inmadiato para 
asegurar la eficacia de tal medida. 

Art. 15. En toda parala se pon
drá en sitio visible los diplomas que 
acrediten la autorización de los se
mentales, a la vez que las reseñas 
de los mismos, y cuantas disposicio 
nes estime el Patronato deben ser 
conocidas por el público. 

Art. 16. En toda localidad, en 
que se establezcan paradas da se
mentales, tanto éstos como las hem
bras qu« hayan de cubrirse serán re
conocidos por el Inspector munici
pal Veterinario, expidiendo la co
rrespondiente certificación a la vez 
que la reseña de cada uno, que debe
rá guardar el dueño de la .parada a 
disposición de los Delegados del Pa 
tronato. 

Art. 17. De no existir en la loca 
lidad 011 que se hayan establecido 
las paradas Inspector municipal Ve 
terinario, será nombrado para este 
servicio cnalquior veturinario del 
pueblo, y de no existir en éste tam 
poco, recaerá el nombramiento en el 
de cualquier inmediato. 

Art. 18. El Veterinario encarga
do de! servicio siinitario de paradas 
dará cuenta mensual mente al Patro
nato de la innrcha de la cubrioión, 
estado de los seinenialcs y demás 
circunstancias que esiimo oportu
nas. 

Art. 19. Como renumeración de 
los servicios enumerados percibirán 

¡los Profesores Veterinarios de los 

iueños de las hembras reconocidas 
la. cantidad de tres pesetas. 

Art. 20. El incnmpümionto de. 
as obligrtciiines que impone el pre

sente Reglamento a los Voterinarins 
encargados de lis servieios sanita
rios en las paradas particulares será 
comunicado por parto de Patronato 
a la Dirección general de Agricultu
ra, que ordenará incoar el oport.unc 
expediente. 

Art. 21. En cada parada parti
cular se llevará un libro-registro en 
el que se abrirá a cada semental un 
esta lo encabezado con su reseña y 
en el que se anotarán la hembras cu
biertas, también reseñadas debida
mente. El modelo de estos libros se 
rá facilitado por el Patronato.. 

Dicho libro registro será también 
intervenido por el Veterinario en
cargado de la parada, que cuidará de 
que sea llevado debidamente. 

Art. 22. En el acto de la monta 
el encargado de la parada entregará 
al dueño de la hembra cubierta si 
esto asi lo desea, un certificado de 
cubrición, cuya matriz quedará en 
la parada y del cual podrá separarse 
una porción que servirá al propieta
rio para dar cuenta al Patronato de! 
nacimiento del producto, visado por 
el Alcalde de la localidad. Podrá co
brarse como derechos por la expedi
ción de este documento la cantidad 
de una peseta. 

Art. 23. E l anterior documento, 
garantizado por el Patronato,'pre 
via información que crea necesaria, 
servirá de certificado de origen 
que acompañará al animal corres
pondiente en las-transacciones.qii'! 1 
con él se efectúen, asi como para ga 
rantia de inscripción en el libro ge 
nealógico, si estuviese establecido 
en la localidad. 

El Patronato facilitará el modelo 
de esta clase de impresos. 

Art. 2i. Estarán obligados los 
propietarios de las paradas a dar 
cuenta al Patronato Agropecuario 
de las bajas por venta o por muerto, 
o por cualquier otra causa, de los se
mentales autorizados. 

Art. 26. Terminada la inspec
ción, y siempre anualmente, el Pa 
tronato elevará una Memoria a V 
Dirección general de Agriculturs 
dando cuenta de la marcha del ser
vicio dentro de su jurisdicción. 

Art. 26. Los propietarios de las 
paradas cuyo funcionamiento sea 
satisfactorio tendrán derecho a que, 
previo concurso, les sean facilitados 
por parte del Estado, en forma de 
venta, pero con las bonificaciones 
que acuerde la Superioridad, los se
mentales de pura raza adquiridos. 



Talos bonificacioues pnrlráii al 
entizar hasta que ol (irecio ile cesión 
llegue al proeio (]>.< Matailtn'o coa ol 
10 por 100 ile. aumento. 

Arf. 27. Para ilisfiutar ríe las 
bonificacioees st fialadas en el ante
rior -articulo será condición precisa 
que los sementales adquirirlos en tal 
forma sean destinados a la reproduc
ción mientras pat a ello sean aptos, a 
lo que se comprometerá el compra
dor mediaiite compromiso escri
to. Unieamento podrán enajenarse 
cuando el nuevo comprador firme 
dicho compromiso con ei Patronato. 

Art. 28. Los paradistas que de-
peen acogerse a los beneficios del 
artículo 26 lo harán coustav median 
te solicitud dirigida a la Dirección 
general, por conducto del Patrona
to, quo informará tales escritos. 

El pago del importe dé los semen
tales se efectuará en tres plazos, el 
primero al realizarse la concesión y 
los otros dos «1 cumplirse uno y dos 
años más, siempre que el propietario 
firme el correspondiente compromi
so, al que unirá, si fuero preciso, el 
de personas de reconocida solvencia. 

Art. 29. Para estimular a los pro-
pietai ios de las paradas a tener en 
servicio sementales selectos,en todos 
les concursos comarcales, provincia
les o nacionales que organice la Aso
ciación general de Ganaderos, o 
cualquier otro entidad subvenciona
da por el Estado, se establecerán 
premios para sementales en activo, 
comprometiéndose el dueño de los 
que se premien a seguir dedicAndo: 
los a la cubrición por espacio de dos 
'«ños. Parahacer efectiva esta obliga
ción so entregará en el concurso tan 
sólo la mitad del premio en metáli 
eo, entregándose el resto al final de 
dicho plazo. 

Art. 30. Además de estos pre
mios la Dirección general de Agri
cultura podrá organizar concursos 
provinciales o locales para premiar 
los mejores sementales en servicio. 

Art. 31. Se denominan paradas 
¡nivadas, a los efectos de este Ee-

l̂amento, las de sementales que es-
lablezcan los particulares para el 
servicio del ganado de su propiedad. 

No estarán sujetas a reglamenta-
tación alguna, y únicamente están 
obligados los dueños a que los se 
mentales no sean utilizados por las 
hembras de otros ganaderos. 

Art. 32. Se denominan paradas 
semioficiales las establecidas por 
Sindicatos o Sociedades de carácter 
íijjji'opeciiario para servicio de sus 
asociados y con sementales cedidos 
gratuitamente o a precios reducidos 
Por el Estado. 

El f'nncioiiAnáeu'o de tales para 
dus estará sujiitu a las presen p<.'¡<.'t;es 
relativas a paradas parí iciilores y su 
servicio será gratuito, salvo los do 
reclios de rueonocimienlo sanitario-
que efectuará el Veterinario que la 
propia Asociación designe. 

Art. 33. ha Asociación se com
prometerá a devolver el semental o 
sementales comprados al Estado en 
caso do disolución do la Sociedad o 
cuando el Patronato así lo acordare, 
como sanción al mal fiiiicioiianiieuto 
de la palada. 

Art. 34. Dichos sementa les serán 
cedidos a las Asociaciones Agrope
cuarias mediante concurso quo orga
nizará el Patronato, el cual aprecia
rá cuáles sean las preferidas en or
den a los mayores beneficios que 
puedan reportar a la ganadería. 

Art. 35. Estas paradas somiofi-
ciales podrán utilizarlas los ganade
ros no asociados, cuando la Asocia
ción asi lo acuerde, y previo el pr.go 
de los derechos correspondientós, 
pero siendo, siempre preferido el ga
nado de los asociados. 

Art. 36. Se clasifican como para
das oficiales las que de modo perma
nente o ambulante establezcan los 
centros oficiales agrícolas bajo la de
pendencia directa de su personal 
propio. Se regirán por los Regla
mentos especiales de cada Centro, 
así como por los preceptos de este 
Reglamento en cuanto les sean iapli-
oables. 

Art. 3?. En las paradas oficiales 
será obligatorio la entrega de los 
certificados de cubiicióii a que se.re-
fiere el aitículo 22, y todos los ser
vicios seián gratuitos, a excepción 
del reconoi imionio sanitario. 

Art. 38. Su considerarán, a los 
efectos do este Reglamento, como 
paradas oficiales, las esiablecidas 
por Diputaciones y Ayuntamientos 
donde no existan Patronatos o Jun
tas administrativas provinciales. 

Art. 39. En caso de desobedien 
cia a los acuerdos del Patronato so 
bre apertura de paradas o autoriza
ción de sementales, incurrirá el pa 
radista en la multa de 500 pesetas y 
en 50 pesetas cada uno de los dueños 
de las hembras cubiertas por semen
tales no autorizados. Por las demás 
faltas a las prescripciones de este 
Reglamento, las multas oscilarán de 
100 a 250 pesetas. Tales multas se
rán impuestas por el (íobornador ci 
vil a propuesta del Patronato, cuyo 
importe se repartirá <>u la forma si
guiente: una tercera parto, para el 
denunciante, si lo hubiere, y el res
to, para pago do premios destinados 
a las paradas que así lo merezcan. 
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Art. 40. Los Patronatos de los 
Centros Agropeeimiios podrán ceder 
a los ganaderos de lanar, los morue
cos adquiridos por el Estado con es
te fin o criados en los mencionados 
Centros. 

Esta concesón será temporal, por 
uno o dos meses y mediante concur
so, en que ol Patronato apreciará los 
ganaderos que sean acreedores de es
te beneficio. Será necesaria además 
la garantía y solvencia necesaria 
por parte délos ganaderos, que eu 
todo caso cumplirán las instruciouos 
que, con respecto el trato a (lar a los 
sementales, dicte el Patronato. 

Art. 41. Las Memorias anuales 
enviadas por los Patronatos a la Di
rección general de Agricultura,; a 
que se refiere el artículo 25, serán 
informadas y resumidas por la Junta 
Superior de Fomento, quien a la vez 
podrá proponer las reformas que es
time necesarios en el servicio para 
su mejora y buena marcha. 

Art. 42. En el caso de que en 
una provincia no existiese en su ca
pital ningún Centro Agropecuario 
(Granjas o Estaciones agropecua
rias), hará las veces del Patronato 
correspondiente, fuera de la jurisdi
cción de los Centros agropecuarios 
locales, la Junta administrativa de 
los servicios agrícolas provinciales, 
y en defecto de ésta, el Servicio 
Agronómico Nacional. 

Madrid, 18 de Mayo de 1928.— 
Aprobado por S M.— Rafael Ben-

jumea y Burín. 
(Gacelt del día 19 de Mayo de 1928)., 

GOBIEÜO CIVIL BE LA PROVINCIA 
JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 

CIBCULAE 
El Ilustrísimo Sr. Direcetor general 

de Abastos, en circular de '¿3 del 
actual, me lo siguiente: 
«Exorno : En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo o." del Real 
decreto de 30 de Abril último, por 
esa Junta provincial se tendrán pre
sente las siguientes instrucciones: 

l ." Con arreglo a lo dispuesto 
eu el artículo 3." del Real decreto 
citado, los trigos que se importen 
quedan intervenidos por esta Direc
ción general. Asimismo quedan in
tervenidas sus harinas. En su con
secuencia, por todas las Juntas se 
llevará a cabo una constante y eficaz 
vigilancia, con el fin de quo so cuín • 
plimente por los importadores y 
fabricantes do harinas todo cuanto 
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se establecí) en la Soberana disposi-
ísión y se ordena en estas instruc
ciones. 

2." Las Juntas provinciales po
drán distribuir las harinas en la 
forma más acertada para hacer ver
daderamente efectivo el objeto per 
seguido al autorizar la importación. 
Las harinas de las que no se dis
ponga por las Juntas, podrán los 
febrioantes venderlas a quien desee, 
.dentro o faera de su provinci*, pre
vio conocimiento de la respectiva 
•provincial. Los que adquieran estas 
'harinas, deberán comunicar a . la 
Junta, provincial correspondiente, 
cantidad comprada, precio y fábrica 
de procedencia. 

3:a Según dispone el articu
lo 3." del Beal decreto de referdncia, 
.los importadores tendrán obligación 
de comunicar a esta Dirección ge 
nernl las cantidades de trigo que 
.importen, procedencia, clase, fecha 
de la llegada de los cargamentos y 
.punto de destino. Los que sin ser 
importadores directos adquieran 
'estos trigos, lo deberán comunicar 
•»• la Junta provincial respectiva, 
detallando el nombre del vendedor, 

-lugar de procedencia, cantidad y 
precios. 

». • 4-.B Los fabricantes de harinas 
darán conocimiento a la Junta de su 
'.provincia de las ventas que efectúe, 
espeoitícañdo el nombre del compra
dor, puntó de residencia y cantidad, 
así como el precio de venta. 

5. " En los días 10, 20 y 30 de 
cada mes, las Juntas, provinciales 
darán cuenta a este Centro Direc
tivo de las ventas de harinas efec
tuadas por cada fabricante, deta
llando los mismos extremos que se 
(Meriniiian en la regla anterior, y 
reparando las que se realicen dentro 
de Js''provincia y las de fuera de 
ella. 

6. " Quedan autorizados los fabri
cantes, previo conocimiento y au
torización de la Junta respectiva, 
para efectuar las mezclas de harinas 
que demanden las necesidades del 
consumo, siempre que se hagan con 
el fin de obtener un- tipo en conso
nancia y precio con las clases de 
pan que se fabriquen en la provin
cia. En este caso deberán declarar 
las cantidades que componen cada 
mezcla, de harinas de trigos impor , 
tados y las do trigos indígenas, con 
el fin de conocer en todo momento 
las de la primera clase que se vayan 
consumiendo. 

7.11 Al autorizar por cada Junta 
provincial la mezcla de harinas se 
determinará la proporción en que 

• deba entrar cada clase. 

8. a El precio dt> las harinas pro 
cedentes de la molturaoión de los 
trigos importados, con arreglo al 
Beal decreto de que se trata, será 
el de sesenta y oinoo pesetas los 
100 kilos, en fábrica, con envase y 
peso bruto por neto. 

9. a En el caso de que por el im
porte de los transportes, los fabri
cantes de harinas se consideren per
judicados en sus intereses, por ven
derla al referido precio de sesenta y 
inco pesetas, deberán solicitar de 

la Junta Central de Abastos la 
devolución de parte de los Derechos 
Arancelarios, según se establece en 
el art. 4.° de la repetida Soberana 
disposición. 

10. .Para acojerse los fabricantes 
a lo dispuesto en el artículo 4.0- ci
tado, deberán presentar ante la 
Junta provincial respectiva los opor
tunos justificantes que acrediten el 
precio c. i. f. a que han adquirido 
el cereal, asi como los gastos de 
aduanas, descarga, transportes y 
otros, para venir en consecuencia al 
precio del trigo en fábrica. También 
deberán manifestar el precio a que 
les resulta la harina. Todos éstos 
antecedentes, debidamente compro
bados y con el informe de esa Junta, 
respecto a estos extremos y a las 
necesidades de la provincia, acom
pañados de la correspondiente soli
citud del fabricante, serán remitidos 
dentro de la mayor brevedad a ésta; 
Dirección General, para, obrar en 
consonancia con lo dispuesto en el 
repetido articulo 4.°. ' 

11. Al tenor de lo dispuesto eri' 
articulo 6.° del citado Beal decreto, 
los infractores, tanto de lo estable
cido en él como en estas instruc
ciones, serán sancionados coii arre
gle a lo que se determina en el Beal 
decreto de 3 de Noviembre de 1923 
y Beal orden de 31 de Diciembre 
del propio año. 

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y cumplimiento y el 
de esa Junta, rogándolo acuse re
cibo.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para el más 
exacto cumplimiento de cuanto se 
ordena, debiendo tener muy en 
cuenta, tanto los importadores de 
trigos, como los fabricantes de ha
rinas lo que para cada uno se deter
mina en las reglas de la circular 
que precede. Los fabricantes de ha
rinas para cumpUmentar la regla 
5. a entregarán a los respectivos 
Alcaldes do sus Ayuntamijiitos las 
relaciones que se indican en los días 
6, 16 y 26 de cada mes y esas auto 
ridades me las enviarán sin escusa 

alguna los días 8, 18 y 28 para cum
plimentar lo ordenado por la Direc
ción general, esta Junta, en la fecha 
que se determina bien entendido 
que esas relaciones han de ser úni 
camente de harinas procedentes de 
los trigos importados, continuando 
remitiendo en los tres primeros días 
de cada mes las relaciones de com
pras de trigos indígenas y existen
cias de harina (éstas con expresión 
del precio en sus distintas clases) 
como ahora lo hacen. 

El Beal decreto relacionado con 
la importación de trigos a que hace 
mención esta circular, está publica
do en el BOLETÍN OFICIAL núme
ro 119, del día 26 del corriente. 

Los Alcaldes ejercerán en las fá
bricas y almacenes que haya en sus 
respectivos Ayuntamientos, una 
constante y eficaz vigilancia con el 
fin de que se cumplimente cuanto 
queda ordenado, dándome cuenta 
inmediata, del incumplimiento, si 
por parte de alguno lo hubiere, para 
imponerlas sanciones que determina 
la regla 11 de la circular. 

León, 28 de Mayo de 1928. 
El Gobernador civil-Presidente, 
Generoso Martín Toledano 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la récepeión 

definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada, incluso sn em
pleo en el kilómetro 73 de la carre
tera de Villacastín a Vigo a León, 
he acordado en cumplimiento de l,a 
Beal orden de 3 de agosto de 1910, 
hacerlo público para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratistaD. Gerardo 
Iglesias, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás, que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado municipal del término 
en que radican las obras, que es el de 
Toral délosG-uzmanes,en unplazo de 
20 dias, debiendo el Alcalde de dicho 
término interesar de aquella Autori
dad la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que deberán remitir a 
la Jefatura de Obras públicas en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la 
inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 25 de Mayo de 1928. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 
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DISTRITO DE LEÓN 

C I R C U L A R 

Siendo necesario reunir los datos que han de servir de baso para la formación del Plan de aprove

chamientos para el año forestal de 1928 2ü, se recuerda a los pueblos dueños de los montes a cargo de 

esta Jefatura, que deberán remitir en el plazo de quince días, a contar desde la publicación de este anun

cio, nota detallada de los aprovechamientos que deseen ejecutar durante el citado año, cuya nota pueden 

ajustar al siguiente. modelo. 

León, 19 de Mayo de 1928.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

A P R O V E C H A M I E N T O S D E U S O V E C I N A L 

Número 

del 

monte 

en el 

catálogo 

Leñas. 

Ramón. 

Brezos. 

Pastos para el ganado. 

Especie Número de estéreos. 

Especie... Número de estéreos. 

Especie..• Número de estéreos. 

Vacuno. 

Lanar. . 

Cabrío.. 

Caballar. 

Cerda. . 

Número de cabezas.. 

Número de cabezas.. 

Número de cabezas.. 

Número de cabezas.. 

Número de cabezas.. 

A P R O V E C H A M I E N T O S P O R S U B A S T A 

Número 

del 

monte 

en el 

catálogo 

Maderas. 

Leñas gruesas.. . 

Leñas para carboneo.. 

Brezos. . .. . 

Especie Metros cúbicos Número de años. 

Especie Metros cúbicos Número de años. 

Especie Estéreos Número de años. 

Estéreos Número de años. 

Piedra, sitio Clase Metros cúbicos Número de años. 

Caza Clase , Número de años. 

Pa radoTi'PuertosT deCl"V } S,'tio N,imero de C í l b e i ! a s N ú m e r o de años-

Plantas medicinales. . . Clase Quintales métricos Número de años. 

Otros aprovechamientos.. Clase Cantidad Número de años. 

¡ 
i ¿1 

i - W 

•- m 

m i -i» 

' ^ 5 Mil 3 Í 
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Alcalclia constitucional de 
León 

En virtud de acuerdo de la Exce 
lenlísima Corporación municipal, 
adoptado en sesión del Ayuntamien
to Pleno, de 19 de los corrientes, 
se saca a concurso el arriendo del 
servicio de la limpieza pública mu
nicipal en esta población, con arre
glo al pliego de condiciones apro
bado para dicho arriendo en la se
sión citada, debiendo ser la licita
ción por pliegos cerrados, según 
previenen las disposiciones vigentes 
para la contratación de obras y ser
vicios municipales, después de los 
veinte días de la publicación del 
presente anuncio en ¡a Gaceta de 
Madrid, teniendo lugar el acto de 
la liditación en el salón de sesiones 
del Excino. Ayuntamiento, bajo la 
presidencia de la Alcaldía o del 
Teniente do Alcalde en quien dele
gue, con asistencia de otro señor 
Concejal que al efecto se designe, 
y siendo autorizado el acto referido 
por un Sr. Notario, según previene 
el párrafo segundo del artículo 162 
y e| 163 del Estatuto Municipal, 
hallándose en las oficinas de la Se
cretaría municipal, para que las 
conozcan cuantas personas lo de 
seen, todos los días no feriados, de 
diez y media a doce y media de. la 
mañana, las bases a que ha de ajus
tarse el arriendo del expresado ser
vicio, cuyas condiciones se publi
can, además, en la. Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAT. de la pro
vincia. 

El plazo en que se podrán presen
tar los pliegos de. proposición por 
los licitadores, será desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en la Gaceta expresada, 
hasta el anterior a la fecha en que 
haya de celebrarse el concurso, des 
tinándose las horas de diez y media 
a doce y media de la mañana para 
dicho objeto. 

A todo pliego de proposición de
berá acompañarse por separado el 
resguardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional indis
pensable para tomar parte en la 
licitación. El referido depósito será 
de cuatro mil pesetas, y se elevará 
esta cantidad a la de diez mil pese 
tas por quien resulte adjudicatario 
del concurso, para responder del 
cumplimiento del contrato. 

Será rechazado en el acto dé la 
entrega, todo pliego de proposición 
que no se ajuste el resguardo res
pectivo a lo preceptuado en el últi

mo párrafo del artículo 10 cM Re
glamento vigente sobre la materia, 
de 2 de Julio de 1924. 

Dentro del pliego de proposición, 
que deberá ajustarse al modelo que 
figura al final de las bases de arrien
do, irá la cédula del licitedor. 

Según la cláusula tercera de las 
bases para e! concurso, el tipo del 
mismo será el de ochenta y cuatro 
mil pesetas anuales, y según la cláu
sula quinta el contrato se estable
cerá por diez años, prorrogables 
por plazos de cinco años, si a las 
dos partes conviniere. En virtud de 
la base 24, el Aj'untamiento se re
serva la facultad de adjudicación 
del servicio para hacerla libremen 
te, según el conjunto de las condi
ciones ofrecidas con detalle de pro
cedimientos de limpieza y material 
a emplear. 

Para el bastanteo de poderes, en 
caso de que se presenten, si>rá Le
trado el que oportunamente designe 
Ja Corporación. 

Todas ¡as cuestiones judiciales 
que se susciten con motivo del con
curso, quedarán sometidas a los Tri 
bunales de esta ciudad. 

León 23 de Mayo de 1928.-^E1 
Alcalde, ÍVancisco Feruández. 
Bases para el concurso de arriendo del 

servicio de la limpieza pública 
1. a La limpieza abarcará a to 

das ias calles y paseos y plazas del 
casco, ensaaiche y barrios uuidos a 
la capital, y de los Mercados de 
Abastos y Sanados, efectuados con 
arreglo á las bases siguientes. 

2. " Serán de pnpiedaddel arren
datario todas las basuras que reco 
ja, las.que, en caso de no querer 
aprovechar, tendrá que verterlas en 
los basureros municipales. 

3. " La cantidad a percibir por 
todos conceptos, la fijará el Contra 
tista en su proposición, fijando la 
baja sobre el tipo de 84.000 pesetas 
anuales, comprometiéndose el Ayun
tamiento a entregarle e! material de 
la relación que se cita en la base 25. 

4.11 E l Arrendatario tiene obli
gación de adquirir por su cuenta 
cuantas herramientas y máquinas 
estime convenientes para el mejor 
desempeño de su cometido, las cua
les quedarán de la propiedad del 
Ayuntamiento, debiendo dejarlas en 
estado servible a la terminación del 
contrato. 

o." El contrato se establecerá por 
diez años, prorrogables por plazos 
de cinco años, si a las dos partes 
conviniera, no pudiendo ser rescin
dido fuera de estos plazos, a no ser 
que el Contratista se haya hecho 

«creedora ¡a pena de su rescisión, 
con arreglo a la base 14. 

6. " Será obligación del Contra
tista el riego y lavado de las calles, 
plazas y paseos, debiendo hacerlo a 
conciencia, antes o al mismo tiem
po que la limpieza por las mañanas, 
¡imitándose por ¡as lardes a un riego 
ligero. No será de cuenta del Con
tratista el.riego de jardines. 

7. " Todas las calles, plazas y 
paseos de la población serán barri
das diariamente en las horas que 
marquen las Ordenanzas Municipa
les, dejándoles completamente Jim-
mpias de basuras y de tierras las 
calles que estén pavimentadas. 

8. " En las calles de Avenida de 
Falencia, Ordoño II, Fernando Me
rino, P, Isla, Avenida de la Con
desa de Sagasta y Plaza de la L i 
bertad y Catedral, estará obligado 
el contratista a recoger en carreti 
líos adecuados, los escrementos de 
las caballerías en cuanto caigan, te
niendo al efeeto el personal ambu
lante necesario. 

9. a El Contratista está obligado a 
recoger en carros o en camiones ce
rrados las basuras de los .domicilios 
particulares de toda la población, 
en las horas señaladas en las Orde
nanzas Municipales, para lo cual, 
cada vecino viene obligado a depo
sitar un cubo con so .basura. 

10. En épocas de nieves, él Con
tratista estará obligado a abrir par 
sos que faciliten el tránsito por las 
calles y plazas, con arreglo a las in
dicaciones de la Alcaldía, y a lim
piar de nieves todas las calles en 
cnanto haya cesado dé nevar. 

.11. Todo el personal dedicado a 
la limpieza, estará conveaientemen 
te uniformado con blusa de dril y 
gorra de visera, y todo el material 
que se emplee tendrá el necesario 
aspecto de aseo y conservación, a 
juicio de la Alcaldía. 

12. El Contratista vendrá obli 
gado a facilitar gratis el abono ne
cesario para la conservación de los 
jardines municipales, y a levantar 
¡as rejillas de los sumideros de aguas 
pluviales de las calles y plazas cada 
trimestre,limpiando los pocetes are
neros de los arrastres que con
tengan. 

13. Si el Contratista no tiene 
bien limpia la población, será lla
mado al orden por la Alcaldía, y si 
no atendiera sus indicaciones, será 
castigado con multas de 100, 250, 
500 o 1.000 pesetas, según la im
portancia de la falta. 

14. Si durante los seis meses 
posteriores a la aplicación de una 
multa de mil pesetas, el Contratista 
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cometiera otra fa.'ia, soa ciinlqiit'sia 
KU graverlad, previa aprobación por 
la Uomisión Purraaneiito del Aymi-
lainieuto, será resoimlido el Con 
(rato. 

15. Se iMitiondo que os falta 
acreedora a castigo: El qivi en las 
calles pavimentadas haya dopósitos 
de arrastres junto al bordillo de las 

. aceras, que si-an levantados por el 
viento produciendo nubes de polvo; 
el hacer ol barrido sin previo riego; 
el tener obstruidas las rejillas de 
los sumideros de aguas pluviales; 
el dejar en las calles señaladas en 
la base 8.a los excrementos de las 
caballerías sin recoger, después: de 
los quince minutos de haber caído, 
y cuanto haga contrario a lo esta
blecido en el Contrato. 

16: El Ayuntamiento pone a 
disposición del Contratista de la 
limpieza, un edificio para vivienda; 
y sus anejos para cuadras, garage 
y almacén, situado junto al Mata
dero, siendo de cuenta del Arren
datario las obras necesarias para 
mejorarlo, quedando éstas de bene
ficio del Ayuntamiento, el cual re
cibirá estas instalaciones en buen 
estado d& conservación, al ser res
cindido el Contrato 

17. El Contratista vendrá obli
gado a tener limpios los urinarios 
públicos, y echar en ellos el desin
fectante que sea necesario.: 

18. E l Contratista veiidní obli
gado a mantener durante todo el 
dia, ha&ta las nueve de la noche en 
verano y las siete en invierno; un 
obrero con su carretillo, por cada 
distrito de la población, para reco
ger los excrementos de las caballe
rías, los cuales los tendrán indepen-
tes de los que necesita para cumplir 
la base 8.a. 

19. Será de cuenta del Contra
tista la reparación de las bocas de 
riego. 

20. En garantía del cumpli
miento del Contrato, una vez hecha 
la adjudicación, el Arrendatario se 
obliga a depositar en la Caja Muni
cipal, como fianza definitiva, la 
cantidad de diez mil pesetas, que 
sólo será devuelta al rescindirse el 
Contrato, siempre que la rescisión 

, no sea efecto de sanción como con
secuencia de faltas cometidas, con 
arreglo a la base 14, en cuyo caso, 
perdería la fianza. 

La fianza depositada podrá ser 
constituida por valores del Estado, 
pudiendo percibir el contratista sus 
intereses. 

21. Si a la rescisión del Contra-
to, el Contratista entregarán las 
máquinas y herramientas que le en 

e-itregó e! Ayuníamionto y Jas que 
adquirió úl, en estado inútil, siera 
pre que ««o no sea como conse 
cuencia del.uso, serán reparudas a 
su cuenta, dedni'ietido sn importo 
le la fianzu depositada. 

22. hfts cuestiones ii que pueda 
dar Itígar el Contrato, sonin venti 
ladas por los Tribunales competen 
tes ile esta ciudad. 

24 Serán de ciieufa del Contra
tista todos los gastos de escritura y 
derechos reales del cot iespondiente 
contrato, y todos los impuestos que 
con relación' al servicio arrendado 
se impongan. 
' 24: El Ayuntamiento se reserva 

la facultad de adjudicación del ser 
vicio, para hacerlo libremente, se
gún el conjunto de las condiciones 
ofrecidas, con detalle de procedi
mientos de limpieza y material a 
emplear. 

25. El Ayuntamiento entregará 
al Contratista el máterial siguiente: 

Dos barrederas mecánicas. 
Tres carritos de madera, de mano. 
Un carro volquete. 
Tres carros para caballerías. 
Cuatro arcas, 
Seis aparejos do carros. 
G-uárniciones para el macho del 

volquete. 
. Dos machos. 

Cuatro mulos. 
Un mulo burreño. 
Las reparaciones que éste mate

rial necesite para paesentarló con el 
decoro debido; incluso pintura, se
rán dé cuenta del Contratista. 

Todo o) ganado que existo aírelo 
al servicio do la limpieza, al finali
zar el Contrato, quedará de propio-
dad del Ayuntaniienlo. 

26. Para tomar parte en el eon-
eniso seiá indispensable con-ignar 
una fianza provisional deomitro mil 
pesetas, con las formalidades lega 
les vigentes. 

Modelo de proposición 
Don vecino de 

con cédula personal clase 
número enterado del 

anuncio de concurso para el arrien
do do la limpieza pública munici
pal de está población, ino uontpM) 
meto a realizar dicho servicio jmr 
el presente tipo o con la rebaja 
d e . . . . . . . (todo en letra) pesetas, 
con arreglo al pliego de condiciones 
formulando detalle de procedimien
to de limpieza y material a emplear. 

León (fecha y .firma). 

Alcaldía constitucional de ' " . ' 
TPábero 

Formado el repartimiento gene
ral de utilidades por la Junta gene
ral, queda expuesto al público en 
Secretaría por término de quince 
días hábiles, pudiendo ser examina
do totalmente con la documenta
ción qué-ha servido de base para su 
formación.'Durante este tiempo y 
tres días más, serán admitidas todas 
las reclamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades en él 
comprendidas. 

Fabero y Mayo 24 de 1928. — El 
' Alcalde, Domingo Abella. 

Alcaldía constitiicional de Murias de Paredes 
Repartimiento que se gira a todos los pueblos en este Partido para 

cubrir el presupuesto de gastos carcelarios, tomando como base el número 
de habitantes de cada Ayuntamiento. ; 

1 
2 
3 
4 
o 
6 

. 7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

AYUNTAMIENTOS 

Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo do la Lomba.. 
Láncara 
Murias de Paredes.... 
Palacios del Sil 
Biello.. 
Santr María de Ordás. 
San Emil iano. . . . . . . . 
Las 0mañas 
Valderábano 
Vegarienza 
Villablino 

TOTALES . 

ftdmere le 
bitllastn 

1.830 
2.155 

932 
2.305 
3.385 
2.081 
2.445 
1.351 
2.788 
1.336 

920 
1.59o 
5.062 

28.780 

(rotaigoal 

Pesetas Cts, 

333 
393 
109 
420 
618 
489 
446 
246 
508 
244 
167 
290 
924 

5.252 

Murias de Paredes, 16 de Mayo de 1928 
Caballero. 

92 
20 
68 
64 
28 
39 
28 
40 
72 

» 

72 
04 
40 
67 

[MU Irineilral 

Pesetas Cts. 

83 
98 
42 

105 
154 
122 
111 
61 

127 
61 
41 
72 

231 
1.313 

48 
30 
42 
15 
57 
35 
57 
60 
18 

» 

92 
51 
10 
17 

(.••r̂ c.... 

El Alcalde, Genovevo 

- i . 
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TBIBUNAL PBOVINCIAL 
DB l o CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

DE IJEÓN 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribuufcl por D; Andrés Vuelta 
Alvares, vecino de San Andrés 
de MontejoB (Ponferrada) recurso 
contencioso Administrativo, contra 
acuerdo de la Junta vecinal del 
mencionado Hontejos, haciendo res
ponsable al recurrente de cantidad 
en concepto de Presidente que fué 
de la citada Junta. E l Tribunal, de 
conformidad coú lo dispuesto en el 
art. 36 de la ley reguladora de esta 
jurisdicción, se anuncia la interpo
sición del presente recurso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en é! a la Admi
nistración. 

Dado en León a diecinueve de 
Mayo de mil novecientos veintiocho. 
—El Presidente, Frutos Recio.— 
P. M. de S. S. E l Secretario, Anto
nio Fernández. 

Recaudación municipal 
de San Millán de los Caballeros 

Ptooineia de León -

Impuesto personal y real -

Anua idades de 1923 01927 inclusive 
Don Valentín Moro Alonso, recau

dador municipal de este Ayunta 
miento. 
Hago saber: Que en varios expe

dientes de apremio que instruyo 
contra varios deudores por débitos 
del concepto arriba expresado, se 
ha dictado con fecha 16 de Mayo, la 
providencia siguiente: 

* Providencia.— No habiendo sa
tisfecho los deudores, cuyos nom
bres se expresarán o sus causaba-
bientes, sus descubiertos para con 
este Ayuntamiento, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de 
las fincas que se hallan embargadas 
en dichos expedientes, cuyo acto se 
verificará el día 16 de Junio próxi
mo, a las diez de su mañana, bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal 
de esta villa, ec la sala audiencia de 
este Juzgado, siendo posturas admi 
sibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalización. —Notifíquese 
esta Providencia por medio del Bo 
LBHN OFICIAL de esta provincia, y 
anuncíese al público por el mismo y 
de edictos on las Casas Consistoria

les, notificándose asimismo al señor 
Juez municipal por medio de oficio.» 

Lo que bago público por medio 
del presente anuncio; advirtieudo 
para los que deseen tomar parte en 
la subasta, que ésta t-e celebrará en 
el local, día y hora que se dice en la 
Providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones: 

1.a Que los bienes trabados a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los'que se dirán a continuación-, 
con expresión de los deudores a 
quienes correspondan, y es, a saber: 

1. ° De D. Benito González, ve
cino de Villamañán: Una tierra en 
este término municipal, a la Calde-
rona, hace 17-áreas 12 centiáreas, 
linda: Oriente y Mediodía, Calixto 
Nistal y Poniente, Pedro González, 
riqueza amillarada 3 pesetas, capi
talización 60 pesetas, valor para la 
subasta 40 pesetas, débitos por prin
cipal y costas 60,59 pesetas. 

2. ° De D. G-regorio Carro, de 
idem: Una viña, en este término a 
la Regueraoha, hace 8 áreas 56 cen
tiáreas, linda: Oriente, la Beguera-
cha; Mediodía y Poniente, Victoria
no Montiel y Norte, senda de la 
Baya, líquido imponible 2 pesetas, 
capitalización 40 pesetas, valor para 
'a subasta 26,66 pesetas, débitos por 
principal y costas 38,44 pesetas. 

3. c De D. Ignacio Aparicio, de 
idem: Una viña, en este término, a 
las-Zarzas, hace 17 áreas 12 centi
áreas, linda: Oriente, Laureano 
Aparicio; Mediodía, Angela Porrero 
y Poniente, Juan Rodríguez, líqui
do imponible 3 pesetas, capitaliza
ción 60 pesetas, valor para la subas
ta 40 pesetas, débitos por principal 
y costas 43,32 pesetas. 

4. ° De D . Juan Celemín, de 
idem: Una viña, en este término o 
Nocadeval, hace 8 áreas 56 centi
áreas, linda: Oriente, adiles; Me
diodía, Antonio Berdejo; Poniente, 
camino de la Correrina y Norte, 
Bernardo Rodríguez Malagán, lí
quido imponible 2 pesetas, capitali
zación 40 pesetas, valor para la su
basta 26,56 pesetas, débitos por 
principal y costas 40,87 pesetas. 

5. ° De D. Domingo Mirayo, de 
idem: Una tierra, en este término a 
las Cuevas, hace 29 áreas 96 centi
áreas, lindá: Oriente, Ambrosio Pé 
rez; Mediodía y Poniente, Adela 
Blanco y Norte, Hermógenes García, 
riqueza amillarada 6 pesetas, capi
talización 120 pesetas, valor para la 
subasta 80 pesetas. 

Del mismo. Otra tierra, en dicho 
término, a la senda de San Claudio, 
hace 17 áreas 12 centiáreas, linda: 
Oriente, Pedro Ugidos; Mediodía, 

Aurelio Vidal; Poniente, la senda y 
Norte, Clara Clemente, riqueza ami
llarada 4 pesetas, capitalización 80 
pesetas, valor para la subasta 53,32 
pesetas. 

Del mismo. Otra tierra, en dicho 
término o Picohueso, hace 2 hectá
reas 39 áreas 68 centiáreas, linda: 
Oriente, Mediodía y Poniente, con 
Ramón Delgado y Norte, senda dó 
Picohueso, riqueza atmiallada 16 
pesetas, capitalización 320 pesetas-, 
valor para la subasta 213,32 pesetas; 
débitos por principal y costas 207,39 

Que los deudores o sus cau-
sáhabientes pueden librar las fincas 
embargadas hasta el momento de 
celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos y costas y de
más gastos del procedimiento. 

3. a Que los títulos de propiedad, 
si los hubiera, estarán de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la 
subasta, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos, y no 
tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la su
basta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa del Juz
gado el 5 por 100 del valor, liquido 
do los bienes que intenten rematar. 

6.a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto,- la dife
rencia entre el depósito constituido 
y el precio dé la adjudicación. 

6." Que si hecho esto no pudiera 
ultimarse la venta, por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en arcas 
municipales; 

Y siendo desconocido por esta 
agencia el domicilio de los referidos 
deudores o sus causahabientes se 
notifica por medio del presen te anun
cio que se insertará en el BOLETÍN-
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados. 

San Millán de los Caballeros, 16 
de Mayo dn 1928.—El Recaudador, 
Valentín Moro. 

ANUNCIO PABT1CULAB 

Prnebe tfwj.íraSos 
BUIFEBNANBEZ de mi fábrica de 
Torquemada (Falencia) y cemento 
portland CANGREJO. 

Venta, ALXACERES RUIEEK-
NANDEZ, Independencia, 4 León. 

P. P.-191 

Imp: de la Diputación provincial. 


